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Desechan amparo del PAN de Puebla; alcalde

suplente en Atlixco se mantiene

El Ciudadano · 20 de abril de 2024

Francisco García Martínez fue nombrado alcalde suplente de Atlixco luego de que Ariadna Ayala

solicitara licencia para buscar la reelección del municipio.

El Poder Judicial de la Federación (PJF) desechó el amparo que promovió la dirigencia del Partido

Acción Nacional (PAN) de Puebla contra la designación Francisco García Martínez, quién fue

nombrado alcalde suplente de Atlixco luego de que Ariadna Ayala solicitara licencia para buscar la

reelección del municipio.

Te recomendamos: Ariadna Ayala busca reelección en Atlixco con PT-Morena

El recurso promovido por la líder panista, Augusta Díaz de Rivera, fue desechado en los estrados

digitales de la justicia federal el viernes 19 de abril, un día después de que el amparo fuera

anunciado por la dirigente y el candidato del Partido Acción Nacional (PAN) a la presidencia

municipal de Atlixco, Benjamín Minutti.

Ambos presentaron dicho recurso porque no estaban conformes con la licencia temporal que se le

concedió a Ariadna Ayala el pasado 26 de marzo para competir por la reelección en el actual proceso

electoral.

https://www.elciudadano.com/mexico/ariadna-ayala-busca-reeleccion-en-atlixco-con-pt-morena/02/22/


Argumentaron que la morenista dejó como suplente a un perfil impuesto, afirmando que es alguien

diferente a quien debía ser su sustituto. Además, en su momento surgieron inconformidades porque

los regidores no pudieron conocer en tiempo y forma la propuesta para su reemplazo.

Esto porque los regidores designaron al extesorero, Francisco García Martínez, como alcalde

sustituto, cuando la posición por ley le compete a la suplente Evelin Diego Hernández.

El Poder Judicial argumentó que el acto reclamado corresponde a una facultad que la Constitución le

otorga al Ayuntamiento en cuestión y al Poder Legislativo, por lo que no puede ser materia de estudio.

Además de lo anterior, señala que la demanda de Augusta Díaz de Rivera carece de interés legítimo,

toda vez que el recurso contra la designación del suplente no tendrá algún beneficio directo económico

profesional de salud pública.
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